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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL 
DE EDUCACION PROFESIONAL TECN ICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"ELCONALEP", REPRESENTADO PORELING. M IGUEL ANGEL SANDOVALSALAZAR, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DEL PLANTEL CONALEP OAXACA 039; Y POR LA OTRA PARTE, 
GRUPO GASTRONOMICO TOMAS INN S.A D E C.V, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO "LA EMPRESA", REPRESENTADO POR EL C. TOMAS EUGENIO 
BRAVO HERNANDEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; A QUIENES EN 
ADELANTE Y CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGU IENTES: 

ANTECEDENTES 

Primero. Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
mandata que, toda persona tiene derecho a la educación; la educac ión media superior es 
obl igatoria; corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además 
de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica, y el criterio que orientará a 
esa educación se basará en los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia 
y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios, además, será de excelencia, 
entendida com o el mejoramiento integral const ante que promueve el m áximo logro de 
aprendizaje de los Educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico y el 
forta lecimiento de los lazos entre la escuela y la comunidad; 

Segundo. Que el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 en su Objetivo prioritario "2.
Garantizar el derecho de la población en México a una educación de excelencia, pertinente y 
relevante en los diferentes tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional"; 
Estrateg ia prioritaria "2.1 Garantizar que los planes y programas de estudio sean pertinentes 
a los desafíos del siglo XXI y permitan a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes adquirir las 
habilidades y conocimientos para su desarrollo integral", plantea la Acción puntual "2.l.9 
Consolidar, con la participación de los sectores productivos, el Sistema de Educación Dual en 
el tipo medio superior y superior que permita desarrol lar en las y los jóvenes habilidades 
pertinentes y ofrecer opciones de incorporación al mercado de trabajo"; 

Tercero. Que la Ley Genera l de Educación, en sus artícu los 44 y 45 prevé que la educac1 , 
m edia superior comprende los n iveles de bach illerato, de profesiona l técnico bachiller y los-;¡ 
equ iva lentes a éste, así como la educación profesional que no requ iere bachillerato o sus 
equiva lentes. Se organizará a través de un sistema que establezca un marco curricular 
común a nivel nacional y garantice el reconoc imiento de estudios entre las opciones que 
ofrece este tipo educativo y que los servicios educativos de bach illerato general, bachil lerato 
tecnológico, bach illerato intercultura l, bachillerato artístico, profesional técnico bachiller, 
t elebachi llerato comunitario, educación media superior a distancia, y tecnólogo, se podrán 
impartir en las modalidades y opciones educativas señaladas en dicha ley, como la Educación 
Dual con formación en Escuela y Empresa, y 
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Cuarto. Que para fortalecer la Educación Dual, resulta necesario flexibil izar esquemas de 
formación en la Escuela y Empresa, acordes a los contextos de cada entidad federativa y, en 
el m arco de estos, lograr la part icipación de más Escuelas y Empresas, para que conjunten 
esfuerzos en la formación integral de las y los Educandos y al desarrollo de sus competencias 
profesionales (básicas y 

extendidas) en las Empresas, facil itando así su inserción al ámbito labora l, coadyuvando con 
ello a 

mejorar las condiciones d el sector productivo en todo el país, por lo que el 18 de febrero de 
2022, se publicó en el D iario Oficia l de la Federación el Acuerdo número 02/02/22 por el que 
se emiten los Lineamientos Generales para la impartición del Tipo Medio Superior mediante 
la Opción de Educación Dual (Lineamientos). 

DECLARACIONES 

l. De "EL CONALEP": 

1.1. Que de conform idad con el art ículo 3º de su Estatuto Orgánico vigente, es u n órgano 
rector, coordinador y normativo del Sistema CONALEP, que fija las directrices de los servicios 
de educación profesional técnica, con la participación de las Entidades Federativas y que 
dentro de sus funciones se encuent ra, desarrollar y promover, en coordinación con la 
Secretaría de Educación Pública, programas para la difusión de la cu lt ura en el Sistema 
Nacional de Colegios de Educación Profesiona l Técnica, así como establecer acciones de 
vincu lación y otras d e participación social; prestar los servicios de capacitación y evaluación 
con fines de certificación de competencias laborales y de servicios t écnicos; realiza r 
actividades de carácter t écn ico industrial que se vinculen con e l sistema productivo nacional 
d e bienes y servicios m ed iante la interacción con los sectores público, socia l y privado, 
conform e al artícu lo 2° del Decreto de Creación. 

1.2. Que el ING. MIGUEL ANGEL SANDOVAL SALAZAR, en su carácter de Di rector del Plantel 
Conalep Oaxaca 039, lo cual acredita mediante oficio No . . RCEO/1547/2024 de fecha l de 
septiembre del 2024, expedido a su favor por el Lic. Artu ro Vázquez González, 
REPRESENTANTE ESTATAL DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA, cuenta con 
facultades para suscribi r el presente instrumento, de conformid ad con lo previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto, fracción V, del ACUERDO número 02/02/22 por e l que se emiten 
los Lineamientos Generales para la impartición del Tipo Medio Superior mediante la Opción 
de Educación Dual, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2022. 

7.2. Que para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Av. 
Conalep No. 137, Ex -Hacienda la Experimental en San Antonio de la Ca l, C.P. 71236 Oaxaca de 
Juárez, Oax., 

11. De "LA EMPRESA": 

I1.l. Es una sociedad legalmente constitu ida bajo las leyes mexicanas, lo cual acredita con la 
Escritura Púb lica No. 7040 d e fecha 12 de septiembre 2002, pasada ante la fe de la Lic. 
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María Antonieta Chagoya Méndez, Nota rio Púb lico No. 78 en la Ciudad de Oaxaca, en 
ejercicio en el Est ado de Oaxaca, e inscrita en el Registro Públ ico de Comercio bajo el 
núm ero N-17195 de fecha 30 de enero 2003. 

11.2. El c. Tomás Eugenio Bravo Hernández acred ita su personalidad con la Escr itura 
Pública No. 697 de fecha 21 de diciembre 2005, pasada ante la fe del Lic. Miguel 
Ángel Guzmán Labastida, Notario Público No. 33, de la Ciudad de Oaxaca de Juárez. 

11.3. Que las facultades otorgadas no le han sido revocados ni limitados en forma alguna a 
la fecha de suscripción del presente Convenio. 

11.4. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave 
ELIMINADO y señala como domici lio fiscal el ubicado en Calle Vicente Guerrero 

605, Colonia Centro, en la Ciudad de Oaxaca. 

11.5. Dentro de las actividades que const ituye su objet o socia l, según Escritura Pública No. 
7040 antes citada, se encuentra previsto entre ot ras: La explot ación de restaurantes, 
bares, discotecas, salones para fiestas, de convenciones y t odo sus similares, así 
como el abasto y compra venta de bebidas alcohólicas y la elaboración de toda la 
gama gastronómica en sus diferentes modalidades. 

11.6. Que conociendo la estructura y objeto de "EL CONALEP" y consciente de la 
importancia que reviste la participación de recursos humanos debidamente 
ca lificados en el desarrollo de actividades p roductivas del país, manifiesta su interés 
de coadyuvar con éste en los términos y condiciones previstos en el presente 
Convenio en la cont inuidad de la formación de profesionales técnicos que requiera el 
sector productivo y de seNicio en el país. 

111. De "LAS PARTES": 

única. - Que se reconocen mutuam ente la personal idad jurídica con la que comparecen, y 
m anifiestan su conformidad para sujetarse a las acciones orientadas a cumplir con el objeto 
de est e convenio, de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales, 
en su respectivo ámbito de competencia y responsabi lidad, conjunt arán esfuerzos para el 
impulso y consolidación de la Opción de Educación Dual, con la fina lidad de que los alum nos 
desarrollen sus competencias p rofesionales en los campos de formación demandados por 
los sectores productivos. 

SEGUNDA. - Para la consecución del objeto de este convenio, "LAS PARTES" se 
comprom et en a lo siguiente: 

a) Rea lizar las acciones necesarias para el esca lamiento de la Educación Dual e 
implement ación y seguimiento de los Lineamientos; 

Eliminado: (1) un RFC, con Fundamento en el Art. 116 de la Ley General de Transparencia y acceso a la información Pública y 113 fracción l de la ley Federal de ~ 
transparencia y acceso a la información pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable. 
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b) Llevar a cabo las acciones conducentes, para el cumplimiento de los requisitos 
previstos en los Lineamientos; 

e) Impulsar las estrateg ias y acciones conj untas para el crecimiento y fortalecim iento de 
la Opción de Educación Dual; 

d) Fom entar la construcción de estructuras en los sectores público y privado que 
perm it an consol idar la Opción de Educación Dual, y con el lo mejorar la pertinencia de 
la oferta educativa con las demandas de los empleadores; 

e) Impulsar de manera conjunta actividades, que garanticen la consolidación de la 
Opción de Educac ión Dual, a t ravés de su difusión, capacitación, asesoría y 
supervisión; 

f) Proponer esquemas de aseguramiento de la ca lidad tanto en las Instituciones 
Públicas d e Educación Med ia Superior en adelant e "LAS IPEMS" como en "LA 
EMPRESA" de la Opción de Educación Dual; 

g) Ana lizar esquemas d e apoyo e incentivos para la expansión de la Opción de 
Educación Dual; 

h) Fom enta r el desarrollo de estudios e investigaciones que contribuyan a la generación 
de información relevante en materia de la Opción de Educación Dual, y 

i) Proponer acciones sobre la Opción d e Educación Dual, para aum ent ar el número de 
puestos de aprendizaj e y alumnos, aseg urando la calidad educativa. 

TERCERA. - Para el cumplimiento del obj eto de este convenio, "EL CONALEP" se 
compromete a lo sigu ient e: 

a) Difundir la Opción d e Educación Dual, para impulsar su adopción creciente; 

b) Coordina r y artic ular las est rat eg ias y las acciones que permitan la adaptación d e los 
cont en idos curriculares y las líneas pedagógicas y didácticas para ser acordes a la 
impartición d e la Opción de Educación Dual; 

c) Imp ulsar la act ualización de la oferta educativa, con la f ina lidad de hacerla acorde a 
las ca racterísticas de la Opción de Educación Dual y a las necesidades del sector 
p roductivo; 

d) Promover políticas y estrategias educativas que tengan por obj eto forta lecer la 
capacidad instituciona l para la óptim a implem entación de la Opción de Educación 
Dual; 

e) Impulsar acciones de formación, capacit ación y actualización de docentes y directivos 
que participen en la Opción de Educación Dual; 
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f) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del presente instrumento y q ue 
acuerden "LAS PARTES" por escrito. 

CUARTA. - Para el cumpl imiento del objeto de este conven io, "LA EMPRESA" se com promet e 
a lo siguiente: 

a) Registrarse en la Plataforma de Regist ro de Empresas y seleccionar el(los} plan{es) y 
programa(s) de estud io del tipo med io superior bajo Educación Dual, en los que 
pretende part icipa r, m ismos que deberán ser afines y compatibles con las actividades 
que lleva a cabo conforme a su objeto socia l; 

b) Defin ir el perfi l req uerido para los puestos de aprend izaje, conforme al inciso anterior; 

e) Contar con la infraestructura, instructores capacitados por la Inst ancia Formadora de 
Instructores y materiales suficientes, así como de la estructura organizaciona l 
necesaria para partic ipar e impulsar la Educación Dual; 

d) Indicar en la Plataform a de Reg istro de Em presas, los Puestos de aprendizaje 
disponibles para el establecimiento de los planes de rotación, conforme al respectivo 
p lan y programa de estudio bajo Educación Dual; 

e) Registrar en la Plataforma de Reg ist ro de Empresas a los instructores y coord inarlos, 
para fomenta r y articu la r su participación en la Opción de Educación Dual; 

f) Impulsar los procesos de formación y capacit ación correspondientes, de los 
instructores que permitan la incorporación a la Opción de Ed ucación Dual; 

g) Impulsar esquemas de interlocución entre los sect o res empresarial y educativo en los 
ámbitos loca l y reg iona l, para la correcta implement ación de la Opción de Educación 
Dual; 

h) Promover el desarrollo de estándares de competencia de las ca rreras demand as 
' por el sector empresarial para la Opción de Educación Dual; 

i) Participar con la Institución Pública de Educación Media Superior, en el p roceso de 
selección de los Educandos, que serán parte de la Educación Dual en la Empresa y en 
la formalizac ión del Convenio de aprend izaje, y 

j) Formular a "EL CONALEP", propuestas para mejorar la cal idad y pertinenc ia de la 
oferta educat iva, con la f ina lidad de hacerla acorde a las características de la Opción 
de Educación Dual y a las necesidades del sector productivo, y 

k) Las demás que sean necesarias para el cump limient o del present e instrumento y que 
acuerden "LAS PARTES" por escrit o. 

QUINTA. - Cada una de "LAS PARTES" m antendrá inalt erable su relación laboral con el 
personal que comisionen, designen o contrat en para el desarrollo de las acciones materia del 
presente instrum ento, el cua l permanecerá bajo la d irección, dependencia y responsabil idad 
directa de la parte a la que pertenezca, por lo que no se estab lecerán nuevas relaciones de 
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carácter labora l o compromisos con cua lquier otra de "LAS PARTES", a las que en ningún 
caso se les considerará como patrón sustituto y/o solidario. 
De igual manera, no se creará subord inación de n inguna especie de una parte hacia la otra. 

SEXTA. - "LA EMPRESA" se obl iga a no d ifundir por ningún medio yen ninguna circunstancia 
la información de la que se tenga conocim iento que t iene un carácter confidencial con 
motivo del presente conven io, sin la autorización previa y por escrito de "EL CONALEP". 

Por su parte, "LA SEMS" guardará confidenc ialidad respecto de la información que "LA 
EMPRESA" le entregue con ese carácter, siempre que se cumpla con lo dispuesto en la Ley 
Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública la Ley Federal de Transpa rencia 
y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable. 

SÉPTIMA. - "LAS PARTES" convienen que en caso de q ue las actividades objeto del presente 
convenio, tengan como resultado derechos en materia de propiedad intelectua l susceptibles 
de protección; los derechos patrimoniales de los m ismos corresponderán a la parte que haya 
efectuado la aportación económica para su ejecución; en el evento en que "LAS PARTES" 
realicen aportaciones económicas, convienen que los derechos patrimonia les 
corresponderán a ambas por igual, en ambos casos, sin perjuicio del reconocim iento moral 
a las personas f ísicas que hayan intervenido en su rea lización, en términos de la Ley Federa l 
del Derecho de Autor, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industria l, los Reg lamentos 
de ambas leyes y demás normatividad aplicable. 

OCTAVA. - "LAS PARTES" acuerdan que ninguna de ellas tendrá responsabil idad civi l por 
daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por cualquier atraso o incumplimient o de las 
obligaciones est ablecidas en el presente convenio, que resulte directa o indirectament e de 
caso fortu ito o fuerza mayor, en la inteligencia de que una vez superadas dichas 
circunstancias se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden las 
m ismas. 

NOVENA. - El presente instrumento podrá ser m odificado de com ún acuerdo entre "LAS 
PARTES". Las modificaciones deberán constar por escrito mediante la firma del convenio 
modificatorio correspondiente. 

Asimismo, el p resente instrumento se podrá dar por terminado en cualquier tiempo, a través 
de aviso por escrito que una de "LAS PARTES" dé a la otra, por lo menos con 30 (treinta) días 
naturales de anticipación, en el entendido que las acciones iniciadas al amparo de este 
instrumento deberán continuarse hasta su tota l terminación. 

DÉCIMA. - Cualqu ier notificación, aviso o comunicación que se soficite o se envíe en los 
términos de este convenio, deberá hacerse por escrito, al domici lio que cada una de "LAS 
PARTES" ha señalado en este inst rumento. 

DÉCIMA PRIMERA. - "LAS PARTES" podrán usar en los documentos que se generen con 
motivo del presente instrumento, el logotipo de aut orizado para la opción de Educación Dual. 

DÉCIMA SEGUNDA. - El present e instrumento surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
.firma y tendrá una v igencia del 23 del mes de septiembre del año 2024 al día 04 del mes de 
j u lio del año 2025. 
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DÉCIMA TERCERA. - "LAS PARTES" manifiestan que el p resente convenio es producto de la 
buena fe, por lo que, en caso de present arse alguna duda respecto a su interpretación o 
incumpl imiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra 
lo anterior, se someterán expresamente a la j urisdicción y competencia de los Tribuna les 
Federales en la Ciudad de México. 

Leído que fue el presente y enteradas las partes de su alcance, conten ido y fuerza legal. 
manifestando que en su otorgamiento no existe dolo, mala fe, error, n i lesión de ninguna 
especie, lo firman por triplicado, en Oaxaca de Juárez, Oax., a 23 de septiembre del 2024. 

"LA EMP ESA" "EL CONALEP" 

C. TOMAS EU NIO BRAVO 
HERNANDEZ Re r sentante Legal Director del Plantel Conalep Oaxaca 039 
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